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CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO
DE GUAYAQUIL PROMOVERÁ INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN
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El GAD DE BOLÍVAR CORREGIRÁ EL MODELO 
TERRITORIAL DESEADO DE SU PDOT
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Módulo habilitado las

24 horas
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GAD
Sancionado

Conoce más

Emitir actos administrativos de ordenamiento territorial y de uso y gestión del suelo contrarios a las 
disposiciones previstas en la ley, normativa aplicable, y a los diferentes planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y los planes complementarios urbanísticos, cuando dichos actos no 
constituyan una infracción más grave. 

Artículo 106
número 2
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Revista de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial



���������� @MAATE_Zonal5 y la #Zonal5y8 de #SOTEcuador mantuvieron una reunión 
para coordinar acciones que permitan trabajar de manera articulada en el 
control del accionar de los GAD Municipales dentro del perfil costanero, con 
base en las atribuciones de cada institución.

La #Zonal1 mantuvo una reunión con funcionarios del GAD Municipal #Mira con el 
fin de tratar el marco normativo que el Municipio debe tomar en consideración 

para el planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural del cantón.

����������
La #Zonal4 realizó una visita técnica en #Manta, en el marco de la ejecución de 
la Acción Programada de Vigilancia 003, a fin de verificar la ocupación de las 
zonas de riesgos identificadas dentro de los instrumentos de ordenamiento 
territorial de este cantón.

En cumplimiento de la Acción Programada de Vigilancia 003, la #Zonal4 realizó 
una visita técnica a Jipijapa, a fin de vigilar la ocupación de las zonas de riesgos 

identificadas dentro de los instrumentos de ordenamiento territorial del cantón.

����������

����������
La #Zonal5y8 a fin de dar cumplimiento a la Acción Programada 001 del Plan 
Anual de Vigilancia, realizó una visita técnica en el Sector “San Gabriel”, cantón 
#Nobol, con el objetivo de vigilar los procesos de regularización de 
asentamientos humanos de hecho.

La #Zonal2 de #SOTEcuador atendió a ciudadanos con el fin de informar los 
procedimientos en relación a la normativa que regula la compatibilidad de usos 

del suelo del cantón Rumiñahui, por la localización de una fábrica en zona 
residencial.

����������

La Dirección de Promoción y Difusión de Derechos de #SOTEcuador y la 
@ucatolicagye, mantuvieron una reunión con el fin de coordinar la firma del 
convenio marco de cooperación interinstitucional que permita la colaboración 
entre las partes.

Funcionarios del Municipio #Quevedo mantuvieron una reunión con la #Zonal5y8 
de #SOTEcuador para tratar la propuesta del Plan de Remediación que permita 

corregir incumplimientos en el PUGS, relacionado con la asignación de 
tratamientos en suelo rural, entre otros.

����������

La #Zonal3 mantuvo reunión con el GADM #Mocha con el fin de dar 
seguimiento a los avances de los acuerdos de remediación adquiridos por el 
Municipio para corregir incumplimientos en el PUGS, relacionados con la 
asignación de tratamientos urbanísticos, entre otros.

Conforme sus atribuciones, la #Zonal7  mantuvo una reunión con funcionarios del 
municipio de #CentineladelCondor con el objeto de dar seguimiento a los 
compromisos del plan  de remediación, dentro del proceso administrativo 

sancionador que sigue #SOTEcuador.

����������

����������

La Intendencia #Zonal3 de #SOTEcuador realizó una visita técnica en el cantón 
Salcedo, a fin de verificar la ocupación de las zonas de riesgo identificadas 
dentro del PUGS local, con especial atención en sectores con mayor 
vulnerabilidad ante amenaza volcánica.

La #Zonal3 de #SOTEcuador y el Gobierno Parroquial de Pilahuin firmaron un acta 
compromiso de remediación que tiene como fin, corregir los incumplimientos 

detectados en el PDOT parroquial.
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#SOTEcuador mantuvo reunión con @UNLoficial y @c_territoriales,  con el 
objetivo de identificar puntos de sinergia en temas de investigación, a fin de 
coordinar la firma de un convenio específico, enfocado en áreas referentes al 
cambio climático y la planificación peri-urbana.

����������

La #Zonal2 ejecutó una capacitación presencial para los GAD municipales de las 
provincias de Orellana y Napo, con el fin de brindar asistencia técnica para el 

registro de los PDOT, PUGS y documentos habilitantes en la plataforma #IPSOT 2.0

����������

La #Zonal9 realizó una inspección técnica al barrio Bellavista en el #DMQ, a fin 
de verificar las acciones de control y sanción ejecutadas por el GADM, ante 
presuntas inobservancias al ordenamiento territorial referente a construcciones 
en zonas de riesgo.

����������

#SOTenterritorio | En el marco de ejecución del Plan Anual de Vigilancia 2022 de 
#SOTEcuador, la #Zonal1 realizó una visita técnica en el cantón #GonzaloPizarro, a 
fin de verificar la ocupación en zonas de riesgo por amenazas naturales definidas 

en el PDOT.

����������

La Dirección de Promoción y Difusión de Derechos de #SOTEcuador y la 
@ucatolicagye, mantuvieron una reunión para definir detalles para la firma del 
convenio marco de cooperación interinstitucional, que tiene como fin, entre 
otros,  la transferencia de ciencia y la investigación.

�����������

Con el fin de verificar la ocupación en zonas de riesgo por amenazas naturales 
definidas en el PDOT y PUGS de #Latacunga, la #Zonal3, en cumplimiento de la 

Acción Programada 003 del Plan Anual de Vigilancia 2022, realizó una visita 
técnica a este cantón.

����������

La #Zonal2 capacitó a funcionarios de los GAD Municipales de #AMEregional2, 
respecto a las atribuciones y manejo de las plataformas #IPSOT y Transitoria 11 
de #SOTEcuador; mismas que se encuentran habilitadas para que los GAD 
cumplan con las disposiciones legales.

����������

En el marco de sus atribuciones, la #Zonal7 mantuvo una reunión con funcionarios 
del GAD Municipal #Catamayo, a fin de tratar temas inherentes a los resultados 

identificados en la evaluación de su #PUGS, referente a la asignación de 
tratamientos urbanísticos.

���������� La Intendencia #Zonal1 mantuvo reunión con funcionaria del GADM 
#Esmeraldas, en donde se informó el marco normativo referente al 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, así como el manejo de la 
plataforma #IPSOT 2.0 para el registro de los instrumentos (PDOT y PUGS)

Cumpliendo con el Plan Anual de Vigilancia 2022, la #Zonal3 realizó una visita 
técnica en el cantón #Sigchos, con la finalidad de constatar las zonas con 

condiciones de riesgo definidas por el GADM en sus instrumentos de 
ordenamiento territorial (PDOT y PUGS)..

����������

����������

La #Zonal7 se reunió con funcionarios del GADM #ElGuabo a fin de revisar la 
inclusión de la gestión de riesgo en el PDOT cantonal y su correspondiente Plan 
de Uso y Gestión del Suelo #PUGS; esto en cumplimiento del Plan Anual de 
Vigilancia 2022 de #SOTEcuador.

La Dirección de Derechos de #SOTEcuador y el #CPCCS mantuvieron una reunión 
a fin de promover acciones para fortalecer las capacidades de actores sociales y 
ciudadanía en general en temas relacionados con el ordenamiento territorial, el 

uso y gestión del suelo.



La #Zonal3, en cumplimiento del Plan Anual de Vigilancia 2022, realizó una 
visita técnica al cantón #Pangua, a fin de constatar las zonas con condiciones 
de riesgo identificadas por el GAD Municipal en sus instrumentos de 
ordenamiento territorial (PDOT y PUGS).

La #Zonal2 ejecutó una capacitación presencial para los GAD municipales de las 
provincias de Orellana y Napo, con el fin de brindar asistencia técnica para el 

registro de los PDOT, PUGS y documentos habilitantes en la plataforma #IPSOT 2.0

Funcionarios del GADM de #Chinchipe mantuvieron una reunión con la 
Intendencia #Zonal7, con el objetivo de tratar temas referentes a los resultados 
de la evaluación del Plan de Uso y Gestión  de Suelo (PUGS), en el marco del 
Plan Anual de Control de #SOTEcuador.

����������

La #Zonal1 y el GAD Municipal de #Ibarra mantuvieron una reunión a fin de tratar 
la actualización del PUGS referente a: polígonos de intervención territorial, 

aprovechamientos y tratamientos urbanísticos; así como también la normativa 
para la adecuación de planes complementarios.

El GAD Parroquial Pimocha y la #Zonal5y8 de #SOTEcuador firmaron un Acta 
Compromiso de Remediación, que tiene como objetivo corregir la propuesta de 
modelo territorial deseado del PDOT.

�����������

La Intendencia #Zonal7 de #SOTEcuador mantuvo una reunión con la 
Coordinación Zonal 7 de @Riesgos_Ec, con el fin de articular acciones en temas 
asociados a la gestión del territorio para prevención y mitigación de amenazas 

naturales y antrópicas en territorio.

����������

La Intendencia #Zonal1 mantuvo una reunión con funcionarios del GADM 
#Montúfar, a fin de dar seguimiento al  Plan de Remediación suscrito entre las 
partes, respecto a la asignación de tratamientos en suelo urbano incluidos en el 
Plan de Uso y Gestión  del Suelo.

 Conforme sus atribuciones, la #Zonal7 junto a funcionarios del GADM #Yantzaza 
realizó una visita técnica al sector La Inmaculada, a fin de vigilar la aplicación de los 

instrumentos de ordenamiento territorial en lo referente al uso y ocupación de 
áreas verdes.

����������

La #Zonal7 mantuvo reunión con el GAD Parroquial Chantaco, en Loja, a fin de 
tratar temas sobre el registro de instrumentos de ordenamiento territorial en la 
plataforma #IPSOT 2.0 de #SOTEcuador, que deben reportar a esta 
Superintendencia conforme Art. 68 del Reglamento LOOTUGS.

En cumplimiento de la Acción Programada 003 del Plan Anual de Vigilancia 2022, 
la #Zonal5y8 realizó una visita técnica en el Sector “Engunda”, en Santa Elena, a fin 

de constatar la zona en condición de riesgo identificada por el GAD Municipal en 
su PDOT y PUGS
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Zonal 4 - Manta

sot.manta@sot.gob.ec

Av. Cuarta y Calle Séptima.
Edificio Torre Centro, oficina 605

Zonal 1, 2 y 9 - Quito (Matriz)

Plataforma Financiera, piso 6, bloque amarillo. 
Av. Amazonas y Unión Nacional de Periodistas

sot.zonal1@sot.gob.ec
sot.zonal2@sot.gob.ec
sot.quito@sot.gob.ec

Zonal 6 - Cuenca

Edificio Banco Central del Ecuador.
Calle Larga y Av. Huayna Cápac.

sot.macas@sot.gob.ec

Zonal 5 y 8 - Guayaquil

Parque Samanes, bloque 6.
Av. Paseo del Parque y Francisco de Orellana.

sot.guayaquil@sot.gob.ec

Zonal 7 - Loja

Calle Olmedo 205-22 y Rocafuerte,
piso 1.

sot.loja@sot.gob.ec

Zonal 3 - Latacunga

Edificio CAC, piso 1. Márquez de Maenza
 y Fernando Sánchez de Orellana

sot.latacunga@sot.gob.ec

INSTITUCIONAL



SÍGUENOS EN

@sot_ecuador
@SotEcuador

@sot_ecuador

LIKE COMENTA COMPARTE


